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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente actuación, con 

memorial aportado por el demandado, actuando por conducto de apoderado judicial, 

el cual contiene excepciones de mérito formuladas extemporáneamente. Sírvase 

proveer. Palmira, noviembre 5 de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1535   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00161-00   

Palmira, Valle, noviembre 5 de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado el 

asunto de la referencia, se avizora de la misma contestación aportada por el 

extremo pasivo, que obra constancia de notificación personal de los demandados 

conforme el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, enviada al correo electrónico el día 

30 de agosto de 2021, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, corriendo los días 31 de agosto y 1 de 

septiembre de 2021, y los términos de traslado empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación,  concediéndole el término de 10 días para presentar 

las excepciones de mérito que consideraran a su favor, corriendo para ello los días 

2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14 y 15 de septiembre de 2021 como hábiles, lapso que 

feneció en silencio, toda vez solo hasta el día 17 de septiembre del año en curso 

allegó escrito formulando a través de apoderado judicial las excepciones de mérito, 

las cuales sin lugar a dudas interpone de manera extemporánea, entendiéndose 

aportadas doce (12) días después de notificados, por tal razón, éste Juzgado, no 

dará trámite a las mismas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No dar trámite a las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado, actuando por conducto de apoderado judicial, por lo expuesto en la 

parte motiva. 
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SEGUNDO.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor EDGAR 

ADOLFO GARZON LOZANO, para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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